
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  David Céspedes Cambronero

Fecha/hora gestión  31/01/2025 14:34 Fecha/hora resolución  31/01/2025 15:06

* Procesos asociados Número documento  8072025000000193

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024LY-000013-0012300001 Nombre Institución  TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES

Descripción del
procedimiento  SERVICIO PARA MONITOREO DE NOC Y SOC

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002025000000069 15/01/2025 19:14 ANA BELEN RIVAS
CONTRERAS

SISTEMAS
ANALITICOS
SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Validaciones de control
 Tipo de procedimiento
 En tiempo
 Prórroga de apertura de ofertas
 Legitimación
 Quién firma el recurso
 Firma digital
 Pliego de Condiciones Objetado
 Temas previstos

4. *Resultando
I. Que mediante auto número 8052025000000110 de las 12:06 horas del 16 enero del 2025, esta División otorgó audiencia especial a la
Administración Licitante.
II. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes.

5. *Considerando

5.1 - Recurso 8002025000000069 - SISTEMAS ANALITICOS SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumento de las partes
Con respecto a los argumentos de la empresa objetante, se remite a las partes a los escritos que constan en el expediente electronico
en el SICOP.

Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumentación de la CGR  

Recursos

Fondo

Parcialmente con lugar No aplica

Parcialmente con lugar

3/2/25, 8:57 a.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultDetailView.jsp?resultSeqno=28827&cartelNo=20241201625&cartelSeq=00&cartelVersion=20122… 1/2

javascript:js_userInfo('G220004215454232')
javascript:js_userInfo('C3101015705005')
javascript:js_userInfo('C3101015705005')
javascript:js_moveSupplierDetail('545929f9da7b1108856253a9d98cc8cb1e4055b9e8ba10f25b97efe3dfb7890908b767177a63529589979cc06d711162efaca7b96b0981e2d3e876b680722dd507851f57addba31d4e9442c0f6a655f574bd64577695ac53a26a82b55828ee930b46c14b71e3d5825778d65131f49748f8be0ec4d916610c00214fa3294a37d9')
javascript:js_moveSupplierDetail('545929f9da7b1108856253a9d98cc8cb1e4055b9e8ba10f25b97efe3dfb7890908b767177a63529589979cc06d711162efaca7b96b0981e2d3e876b680722dd507851f57addba31d4e9442c0f6a655f574bd64577695ac53a26a82b55828ee930b46c14b71e3d5825778d65131f49748f8be0ec4d916610c00214fa3294a37d9')
javascript:js_moveSupplierDetail('545929f9da7b1108856253a9d98cc8cb1e4055b9e8ba10f25b97efe3dfb7890908b767177a63529589979cc06d711162efaca7b96b0981e2d3e876b680722dd507851f57addba31d4e9442c0f6a655f574bd64577695ac53a26a82b55828ee930b46c14b71e3d5825778d65131f49748f8be0ec4d916610c00214fa3294a37d9')
javascript:js_moveSupplierDetail('545929f9da7b1108856253a9d98cc8cb1e4055b9e8ba10f25b97efe3dfb7890908b767177a63529589979cc06d711162efaca7b96b0981e2d3e876b680722dd507851f57addba31d4e9442c0f6a655f574bd64577695ac53a26a82b55828ee930b46c14b71e3d5825778d65131f49748f8be0ec4d916610c00214fa3294a37d9')


I. SOBRE EL FONDO DEL RECURSO INTERPUESTO POR LA SISTEMAS ANALÍTICOS SOCIEDAD ANÓNIMA (SASA)
1) OBJECIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES, APARTADO III, PUNTO 1): Requisitos de Admisibilidad.
Criterio de la División: En razón con lo expuesto por la parte, este Órgano Contralor observa un allanamiento de la Administración a la
pretensión de modificación propuesta por el recurrente. Por tanto, se declara con lugar este extremo del recurso, según el numeral 89 de la Ley
General de Contratación Pública, pues la entidad licitante ha aceptado el ajuste en la cláusula en los mismos términos solicitados por el
objetante según su respuesta a la audiencia especial. Para lo anterior, esta Contraloría General asume que la Administración ponderó con
cuidado el ajuste que acepta, lo cual queda bajo su exclusiva responsabilidad.
2) OBJECIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES, VII. Metodología de evaluación, con respecto al punto f.
Criterio de la División: Este Órgano Contralor constata que la Administración ha decidido efectuar una modificación del apartado allanándose
parcialmente a lo solicitado por el recurrente. Por ende, en razón de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 249 del
Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, al no observarse que con el allanamiento se violenten normas o principios del
ordenamiento jurídico, procede declarar parcialmente con lugar este aspecto del recurso. Para ello se presume que la Administración ponderó
cuidadosamente la conveniencia de la modificación que plantea, lo cual corre bajo su entera responsabilidad y deberá brindarle la debida
publicidad.
 
II. CONSIDERACIÓN DE OFICIO. De conformidad con el artículo 11, Capítulo IV, Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas
No. 9635 del 3 de diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635, Responsabilidad Fiscal de la
República, se recuerda a la Administración licitante, su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la contratación, el cumplimiento al
límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año 2025, así como el marco de presupuestación plurianual dispuesto en el artículo
176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las medidas de control interno necesarias para verificar que
el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse que su inobservancia podría generar
responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada Ley.

Recurso 8002025000000069 - SISTEMAS ANALITICOS SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes
Con respecto a los argumentos de la empresa objetante, se remite a las partes a los escritos que constan en el expediente electronico
en el SICOP.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumentación de la CGR  

En relación con este extremo se remite a la posición vertida por este despacho en el apartado "5.1 - Recurso 8002025000000069"

6. Aprobaciones

Encargado  DAVID ALEXANDER CESPEDES
CAMBRONERO Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   31/01/2025 14:57 Vigencia certificado  20/06/2023 09:15 - 19/06/2027 09:15

DN Certificado  CN=DAVID ALEXANDER CESPEDES CAMBRONERO (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=DAVID ALEXANDER, SURNAME=CESPEDES CAMBRONERO, SERIALNUMBER=CPF-03-0502-0110

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  FERNANDO MADRIGAL MORERA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   31/01/2025 15:06 Vigencia certificado  17/05/2024 15:22 - 16/05/2028 15:22

DN Certificado  CN=FERNANDO MADRIGAL MORERA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=FERNANDO, SURNAME=MADRIGAL MORERA, SERIALNUMBER=CPF-02-0652-0911

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

7. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  05/02/2025 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-00178-2025 Fecha notificación  31/01/2025 15:06

Parcialmente con lugar
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